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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230033000 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PUNTAWA DE PROPIEDAD, NIT. 901252156-1 

DEMANDADO:  INVERSION S.A.S NIT. 901.178.048 – 6 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia seguida por CONJUNTO RESIDENCIAL PUNTAWA DE PROPIEDAD a través 

de apoderado judicial Dra. KARINA RUTH BARRAZA PEREZ contra INVERSION S.A.S. 

Sírvase proveer. Puerto Colombia, 31 octubre de 2023. 

 

 FERLIS JOSE ALVEREZ JULIO   

  SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

Treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

procede a darle el correspondiente trámite. Ahora bien, se observa que la 

demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su admisión, es por 

ello que, del examen realizado, se establece: 

 

No se aporta el  certificado de Existencia y representación Legal de la sociedad 

demandada, hay que tener presente el Concepto 010 RM de la cámara de 

comercio, en el que se advierte que si bien estos certificados por regla general son 

emitidos por esta entidad hay que tener de presente que los actos y documentos 

sujetos a inscripción pueden ser modificados en cualquier momento, pero que en 

todo caso mientras no se presenten otros actos y documentos que alteren las 

inscripciones previas, tales certificados corresponderán exactamente a lo que se 

encuentre inscrito.  

 

En vista de lo anterior, se establece que, en caso de que se requiera conocer con 

plena certeza los actos y documentos inscritos en la cámara de comercio de una 

sociedad determinada, es necesario obtener certificados de existencia y 

representación legal recientemente expedidos por la cámara de comercio 

respectiva.  

 

Por lo anterior, se solicita allegar el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio actualizado, esto de tratarse de una 

sociedad, por que observa este despacho que a lo largo del escrito de demanda 

se menciona al demandado como “el señor INVERSION SAS” y lo identifican con 

número de NIT 901.178.048 – 6 

 

Así las cosas, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y colocarla en 

la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que sean 

subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   
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PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva de la referencia, promovida por la 

sociedad CONJUNTO RESIDENCIAL PUNTAWA DE PROPIEDAD En contra de 

INVERSION S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo conforme lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   

 
03 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado 158 

Hoy 1° de noviembre de 2023 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 
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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08573408900220230032600 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL GARDENS VIEW P.H, NIT. 901252156-1 

DEMANDADO:  LEGNO SPAZIO S.A.S NIT. 900.274.994 - 6 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho la demanda ejecutiva de la 

referencia seguida por CONJUNTO RESIDENCIAL GARDENS VIEW P.H a través de 

apoderado judicial Dra. KARINA RUTH BARRAZA PEREZ contra LEGNO SPAZIO S.A.S. 

Sírvase proveer. Puerto Colombia, 31 octubre de 2023. 

 

FERLIS JOSE ALVEREZ JULIO   

  SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA 

treinta y uno (31) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se 

procede a darle el correspondiente trámite. Ahora bien, se observa que la 

demanda no cumple con todos los requisitos establecidos para su admisión, es por 

ello que, del examen realizado, se establece: 

 

No se aporta el  certificado de Existencia y representación Legal de la sociedad 

demandada, hay que tener presente el Concepto 010 RM de la cámara de 

comercio, en el que se advierte que si bien estos certificados por regla general son 

emitidos por esta entidad hay que tener de presente que los actos y documentos 

sujetos a inscripción pueden ser modificados en cualquier momento, pero que en 

todo caso mientras no se presenten otros actos y documentos que alteren las 

inscripciones previas, tales certificados corresponderán exactamente a lo que se 

encuentre inscrito.  

 

En vista de lo anterior, se establece que, en caso de que se requiera conocer con 

plena certeza los actos y documentos inscritos en la cámara de comercio de una 

sociedad determinada, es necesario obtener certificados de existencia y 

representación legal recientemente expedidos por la cámara de comercio 

respectiva.  

 

Por lo anterior, se solicita allegar el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio actualizado, esto de tratarse de una 

sociedad, por que observa este despacho que a lo largo del escrito de demanda 

se menciona al demandado como “el señor LEGNO SPAZIO S.A.S” y lo identifican 

con número de NIT 900.274.994 - 6 

 

Así las cosas, esta agencia judicial procederá a inadmitir la demanda y colocarla en 

la Secretaría del despacho, por el término de cinco (5) días, para que sean 

subsanados los yerros anunciados, so pena de ser rechazada de plano. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Colombia  

    

RESUELVE   

PRIMERO: INADMITIR, la demanda ejecutiva de la referencia, promovida por la 

sociedad CONJUNTO RESIDENCIAL GARDENS VIEW P.H En contra de LEGNO SPAZIO 

S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: MANTENER, en secretaría por el término de cinco (5) días para que sea 

subsanada, so pena de rechazo conforme lo dispone el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

   

   

MARIA FERNANDA GUERRA   

JUEZ   

 
03 
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La anterior providencia se notifica por Estado 158 

Hoy 1° de noviembre de 2023 

 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 
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REFERENCIA:  No.  085734089002202300 45800 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  FREDDY ALBERTO COLLADO AVIAL  

DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA –  ATLÁNTICO 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Señora juez, le informo que se encuentra pendiente dar 

resolución al trámite del incidente desacato propuesto por el accionante. Sírvase 

proveer. Puerto Colombia, 31 de octubre de 2023.  

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO  

treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El señor FREDDY ALBERTO COLLADO AVIAL, interpuso acción de tutela en contra de 

la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, la cual fue decidida 

en su favor mediante sentencia adiada agosto 24 de 2023. 

 

En vista de que la decisión referida aún no se había cumplido por parte de la 

agencia ministerial accionada, el accionante presentó solicitud para iniciar 

incidente desacato para forzar la materialización de la decisión, dándose apertura 

al incidente por medio de auto del 29 de agosto de 2023. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

La Corte Constitucional, en sentencia de tutela T-280 A de 2012, indicó respecto a 

la naturaleza y objeto del incidente de desacato que: 

 
El artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, “Por el cual se reglamenta la acción de tutela 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política”, dispone que proferida la sentencia 

que concede la acción de tutela, la autoridad responsable de la vulneración del derecho 

fundamental, deberá cumplirla sin dilación. 

Sin embargo, si no lo hiciere en el término otorgado para ello, el juez debe dirigirse al superior 

del sujeto accionado, y requerirlo para que lo obligue a cumplir, e inicie el correspondiente 

proceso disciplinario por esa causa. En caso de que el incumplimiento persista, el juez 

ordenará abrir proceso disciplinario en contra del superior que no actuare de conformidad 

con lo señalado, y “adoptará directamente todas las medidas para el cabal cumplimiento 

del mismo”, pudiendo, incluso, sancionar “por desacato al responsable y al superior hasta 

que cumplan su sentencia.” 

 

El precepto en cita, también dispone que corresponde al juez establecer “(…) los demás 

efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté 

completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza”, lo cual, 

al tenor del artículo 52 de ese ordenamiento, implica la posibilidad de tramitar el 

correspondiente incidente de desacato, por el incumplimiento de las órdenes impartidas 

para proteger el derecho fundamental vulnerado, sancionando a su responsable “con 

arresto hasta de seis meses y multa hasta de 20 salarios mínimos mensuales”. Medidas que 

serán impuestas por el mismo juez a través del trámite incidental, y consultadas a su superior 

jerárquico (…) 
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REFERENCIA:  No.  085734089002202300 45800 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  FREDDY ALBERTO COLLADO AVIAL  

DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA –  ATLÁNTICO 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

De la interpretación armónica y sistemática de las anteriores disposiciones y del artículo 36 

de la misma normatividad, esta Corporación ha concluido que, por regla general, 

corresponde al juez de primera instancia, conforme con las normas que regulan la acción 

de tutela, adoptar las medidas necesarias para que el fallo de tutela se cumpla, así como 

conocer de los incidentes de desacato por el desconocimiento de las órdenes dadas, para 

garantizar la protección de los derechos fundamentales, tanto en el caso en que la decisión 

sea tomada por el juez de segundo grado, como por la Corte Constitucional en sede de 

revisión. En ese sentido, la jurisprudencia constitucional ha señalado que:  

 

“(…) el juez competente para conocer del trámite de desacato de una tutela, es el juez 

singular o plural que tramitó la primera instancia. 

 

Existen cuatro razones constitucionales fundadas en el debido proceso constitucional y en 

la interpretación sistemática del Decreto 2591 de 1991, que sirven de sustento a esta 

interpretación: (a) la plena eficacia de la garantía procesal del grado jurisdiccional de 

consulta, (b) la necesidad de garantizar la igualdad en las reglas de competencia, (c) el 

poder de irradiación del principio de inmediación en el trámite de tutela, y (d) la 

interpretación sistemática del decreto 2591, en lo que respecta a las funciones del juez de 

primera instancia.” 

 

Se verifica que la accionada ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, rindió informe sobre el cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela, 

donde manifiesta de manera clara que el 25 de octubre de 2023, procedió a dar 

respuesta a la petición, enviándolo al correo electrónico del accionante: 

 

 
Se advierte por el Despacho que, la orden de la sentencia tutelar solo estaba 

direccionada a que se respondiera de manera clara, precisa y de fondo la petición 

datada 17 de agosto de 2023 y, que dicha respuesta fuese notificada a la dirección 

electrónica aportada por el petente. Examinada la petición, se señala con un 

recorte, específicamente las pretensiones de la misma, así: 
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REFERENCIA:  No.  085734089002202300 45800 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  FREDDY ALBERTO COLLADO AVIAL  

DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA –  ATLÁNTICO 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 
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Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

Se desprende de la contestación, que la accionada ha dado respuesta en 

consonancia con lo pedido, indistintamente que la misma no le sea favorable a los 

intereses del petente, así: 

 

 Respecto a los puntos 1 y 2: 

 

 
 

 Respecto al punto 3: 

 

 
 

 Respecto al punto 4: 

 

 
 

Bajo este entendido y teniendo en cuenta que la entidad accionada ha remitido 

comunicación de forma clara y precisa y precisa sobre el cumplimiento a lo 

ordenado en el fallo proferido, se procederá a dar por terminado el incidente 

promovido por el accionante.  
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REFERENCIA:  No.  085734089002202300 45800 

PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA  

DEMANDANTE:  FREDDY ALBERTO COLLADO AVIAL  

DEMANDADO:  ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA –  ATLÁNTICO 

Carrera 6 No. 3-19 Piso 3 

www.ramajudicial.gov.co 

j02prmpalpuertocolombia@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puerto Colombia – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto 

Colombia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR, POR TERMINADO el incidente de desacato promovido por el señor 

FREDDY ALBERTO COLLADO AVIAL, en contra de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, en razón de lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 

2022). Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, archívese la presente actuación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 

 

02 

02 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

COLOMBIA 

La anterior providencia se notifica por Estado 158 

Hoy 1 de noviembre de 2023 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 
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ACCIONANTE: LENY USUGA 

ACCIONADO: SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA 

VINCULADO: FEDERACION DE COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN: 08573408900220230049900 

DERECHO VULNERADO: PETICION 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO 

  

treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede 

a proferir fallo que en derecho corresponda, dentro de la Acción de Tutela 

promovida por LENY USUGA, identificado con la C.C. No. 1.038.333.344, para que 

se ampare el derecho fundamental de Petición (Art. 23 de la Constitución 

Nacional), presuntamente vulnerado por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO y, vinculada FEDERACION COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS. 

 

II. HECHOS 

 

LENY USUGA., identificado con la C.C. No. 1.038.333.344 presentó una acción de 

tutela en contra de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA – ATLÁNTICO, por considerar vulnerados sus derechos fundamentales 

de Petición, solicita que, en razón a las circunstancias fácticas descritas, se le 

conceda el amparo a su derecho fundamental trasgredido. En consecuencia, se 

ordene a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, representada legalmente por su gerente y/o quien haga sus veces, y 

al momento de la notificación, para que proceda a lo siguiente: ORDENAR a 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA “proceda exigir el 

cumplimiento de la respuesta completa del derecho de petición como también a entregar 

las fechas exactas de notificación de los comparendos registrados a mi nombre y cedula 

para que proceda a resolver la prescripción de los mismos” A continuación, se sintetizan 

los hechos relevantes narrados por el accionante:  

 

1. Que el accionante presentó el 25 de septiembre de 2023 derecho de 

petición solicitando prescripción del comparendo No 201319779 de 

19/07/2013 

2. Que, a la fecha de presentación de la acción de tutela la entidad 

accionada, SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, no ha recibido respuesta de fondo 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La acción de tutela correspondió por reparto al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, siendo admitida mediante auto calendado 19 

de octubre de 2023, ordenando correr traslado a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO y vincular a la FEDERACION 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS para que se pronunciaran sobre los hechos 

expuestos por el libelista, en un término de 48 horas, contadas a partir de la 

admisión, así como también se le notificó al accionante. 
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La SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, 

informó que, una vez verificada su base de datos, para no dar continuidad a la 

vulneración de su derecho fundamental, procedió a dar respuesta a la solicitud 

radicada, notificándola al correo aportado por el accionante, tal y como se 

avizora del siguiente pantallazo:  

 
Por su parte la vinculada informo que, el Simit, publica de manera exacta y bajo los 

postulados de legalidad de los actos administrativos, los reportes de los organismos 

de tránsito, quienes en su calidad de autoridades son los dueños y responsables de 

estos, es decir que todo lo publicado en nuestra base de datos, es información de 

carácter público emitida por las autoridades competentes para tal efecto, toda 

vez que conforme con el artículo 3 de la ley 769 de 2002 el legislador dispuso 

taxativamente quienes tienen el carácter de autoridades de tránsito y por tanto 

quienes emiten los actos administrativos que se reflejan en el Sistema Integrado de 

Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito Simit. 

 

Por lo anterior solicita se exonere de toda responsabilidad, frente a la presunta 

violación de los derechos fundamentales aducidos por el accionante 

 

 

IV. CASO CONCRETO 

 

 

a. De la Competencia 

 

Es competente este despacho judicial, para proferir sentencia dentro de la acción 

de tutela de la referencia con fundamento en el artículo 86 del Constitución 

Política, en armonía con las normas conferidas en el Decreto 2591 de 1991. 

 

 

b. De la legitimación y procedencia de la acción de tutela. 

 

i. Legitimación por activa 

 

Determina el artículo 86 de la Constitución Política que la acción de tutela es un 

mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona a fin de reclamar 

la protección de sus derechos fundamentales, o de quien no pueda ejercer su 

propia defensa. En esta ocasión LENY USUGA, identificado con la C.C. No. 
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1.038.333.344 solicita se ampare sus prerrogativas constitucionales al debido 

proceso, por tanto, se encuentra legitimada. 

 

ii. Legitimación por pasiva 

 

La SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, de 

conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 se encuentra legitimada como 

parte pasiva, al imputarle responsabilidad en la presunta vulneración de derechos 

fundamentales que involucra al accionante. 

 

c. Problema Jurídico 

 

Determinar si se configuró o no vulneración al derecho fundamental de Petición de 

DIEGO LENY USUGA., Por parte de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, por el hecho de no haberse contestado la 

petición presentada. 

 

d. Marco Jurisprudencial 

 

i. De la acción de tutela 

 

El artículo 86 de la Carta Política de Colombia, prevé que toda persona tendrá 

derecho a presentar acción de tutela, con el fin de reclamar ante los jueces en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

Constitucionales Fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados o 

amenazados, por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o por quien 

preste servicios públicos. 

 

En términos del artículo 86 constitucional, la acción de tutela es un mecanismo de 

defensa judicial que permite la protección inmediata de los derechos 

fundamentales de una persona, cuando la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o incluso de los particulares, vulnera o amenaza tales derechos 

constitucionales1. 

 

Este mecanismo privilegiado de protección, es, sin embargo, residual y subsidiario, 

en concordancia con el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, solo procede la 

acción de tutela cuando (I) el afectado no dispone de otro medio de defensa 

judicial en el ordenamiento, caso en el cual la acción de tutela entra a 

salvaguardar de manera inmediata los derechos fundamentales invocados, o (II) 

cuando existiendo otro medio de defensa judicial, este no resulta idóneo para el 

amparo de los derechos vulnerados o amenazados, o (III) cuando existiendo el 

medio idóneo alternativo de defensa judicial, la acción de tutela procede como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable a los derechos 

fundamentales. 

 

 

 

                     
1 Corte Constitucional. SU-1070 de 2003. M.P. Jaime Córdoba Triviño. 
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ii. Del derecho de petición 

 

El derecho de petición, está previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de 

la siguiente forma:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 

motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales.”  

 

Ampliando su concepto, la Ley 1755 de 2015, en su artículo 13 contempla al 

derecho de petición así:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los 

términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular, y a obtener 

pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

 

Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el ejercicio del 

derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea 

necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos. 

 

El ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 

representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de menores en 

relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.” 

 

La Ley 1755 de 2015 también establece el termino por el cual deben ser 

contestadas las peticiones, manifestándolo como: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a 

término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada 

y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos 

al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (…)”. 

 

iii. De la carencia actual de objeto por hecho superado 

 

Respecto de la carencia actual del objeto se produce como consecuencia del 

hecho superado o del daño consumado. Sobre el concepto del hecho superado, 

el Máximo Órgano de la Jurisdicción Constitucional explica en sentencia T-273 del 

9 de mayo de 2013 lo siguiente:  

 

“(…) La carencia actual de objeto por hecho superado se configura cuando entre 

el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se 
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satisface por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo. En otras 

palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez de tutela ha 

acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. En este sentido, la 

jurisprudencia de la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el 

sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es decir, dentro del 

contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela.”  

 

e. Caso en concreto 

 

Los hechos narrados por el actor constituyen el asunto o materia de estudio y 

deben ser analizados por el juez de tutela de acuerdo con las pruebas obrantes en 

el plenario y atendiendo a los mandatos legales y constitucionales para así 

determinar si existe o existió quebrantamiento del derecho fundamental invocado 

por el tutelante.  

 

En primera medida, se tiene que, para determinar la configuración o no de la 

vulneración del derecho constitucional antes mencionado, basta examinar si 

desde cuando se presentó la respectiva solicitud de petición ha transcurrido el 

lapso establecido por la ley para proferir la respuesta respectiva y, si ésta cumple 

con los requisitos establecidos jurisprudencialmente.  

 

En ese sentido, en el plenario se observa petición del 14 septiembre de 2023, 

presentada a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO junto a esto se observa documento expedido por la accionada en la 

que se da respuesta a lo solicitado de fecha  20 de octubre de 2023, notificado al 

correo electrónico  aportado por la accionante alfrepemer@gmail.com   
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Ahora bien, una vez revisado el contenido de las pretensiones presentadas por el 

accionante y de la respuesta brindada por la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – ATLÁNTICO, se tiene que entre ambas existe 

una congruencia por versar ambos respecto a lo pretendido por la accionante, de 

manera clara y de fondo, por lo que, esta agencia judicial encuentra enmarcada 

la figura del hecho superado, que no es otra cosa distinta a que el extremo 

accionado ha dado cumplimiento a lo pretendido por el accionante en el recurso 

del trámite tutelar, indistintamente que la respuesta sea o no favorable a los 

intereses del petente. 

 

En consecuencia, este Despacho considera que, a la fecha de este fallo, ha 

cesado la vulneración del derecho de Petición invocado por lo que se está frente 

a una carencia actual de objeto por hecho superado. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado que: “Esta Corporación, al interpretar 

el contenido y alcance del artículo 86 de la Constitución Política, en forma reiterada ha 

señalado que el objetivo de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata 

y actual de los derechos fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 

expresamente consagrados en la ley.  

 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo establece el mencionado 

artículo, es que el Juez Constitucional, de manera expedita,  

 

administre justicia en el caso concreto, profiriendo las órdenes que considere pertinentes a 

la autoridad pública o al particular que con sus acciones han amenazado o vulnerado 

derechos fundamentales y procurar así la defensa actual y cierta de los mismos.  

 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración 

del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde 

toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por 

cuanto a que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría 

a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente previsto 

para esta acción2.  (Subrayado nuestro).  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la entidad accionada dio respuesta de 

fondo a lo peticionado, y siendo debidamente comunicada a la dirección 

electrónica aportada por la petente, se declarará la carencia actual de objeto por 

hecho superado, pues emerge diáfano para esta Judicatura, reitérese, que, al 

obtener respuesta respecto de las pretensiones presentadas, dejaron de verse 

vulnerados o amenazados las prerrogativas constitucionales que dieron origen a 

este trámite tutelar.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto 

Colombia, Administrando Justicia en Nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de La Ley,  

 

 

 

 

                     
2 Corte Constitucional, Sentencia T-308 de 2003 
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V. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR, QUE SE HA CONFIGURADO LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO 

POR HECHO SUPERADO dentro de la acción de tutela interpuesta por LENY USUGA, 

contra la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA – 

ATLÁNTICO, por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por Secretaría, este fallo por el medio más expedito y eficaz, 

y para mayor difusión, notifíquese igualmente por estado, tal y como lo reclama el 

artículo 30 del decreto 2591 de 1991, así como a través de los lineamientos 

esbozados por la Ley 2213 de 2022. Incluir las constancias en el expediente 

electrónico. 

 

TERCERO: REMITIR, en caso de que la presente decisión NO FUERE IMPUGNADA, 

inmediatamente a la Honorable Corte Constitucional para su eventual Revisión. 

Excluida de revisión archívese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente Incidente de Desacato de la 

referencia, advirtiendo que el accionante ha manifestado que a la fecha, la accionada no 

ha dado cumplimiento al fallo de tutela proferido el día 14 de septiembre de 2023. Sin 

embargo, la solicitud adolece de falencias. Sírvase proveer. Puerto Colombia, 31 de octubre 

de 2023. 

FERLIS JOSE ALVAREZ JULIO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA - ATLÁNTICO  

treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la solicitud de Apertura de Incidente de Desacato por el señor VICTOR MANUEL 

RIOS MERCADO, en contra de la SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, y 

la SECRETARÍA DE PLANEACION MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, se procederá a requerir 

al accionante a fin de que le indique a este despacho quien es el Representante Legal de 

las accionadas SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO, y la SECRETARÍA DE 

PLANEACION MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, toda vez que como lo ha reiterado la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, se debe individualizar a la persona responsable 

del cumplimiento de la orden impartida por la autoridad judicial en el auto de apertura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal De Puerto Colombia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR, dentro del incidente de desacato de la referencia, al señor VICTOR 

MANUEL RIOS MERCADO para que, en el término de la distancia, indique el nombre del 

Representante Legal de las accionadas SECRETARIA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO 

PÚBLICO, y la SECRETARÍA DE PLANEACION MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA, a efectos de 

individualizar a la persona natural sobre la que se le impartió la orden de tutela. 

 

SEGUNDO: MANTENER, en secretaría por un término de 05 días a fin de que la parte 

accionante allegue a este despacho lo solicitado en el numeral primero de este proveído. 

Aunado a ello, deberá adjuntar la sentencia de tutela de la que ha manifestado, no se ha 

dado cumplimiento. Con la advertencia de que si, no lo hace, no se le dará apertura al 

Incidente de Desacato interpuesto por el accionante.   

 

TERCERO: NOTIFICAR, el presente proveído por el medio más expedito posible, 

preferiblemente a través de los canales digitales dispuestos para tal fin (Ley 2213 de 2022). 

Incluir las constancias del caso en el expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
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